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ANEXO N. 1 DE LA CONVOCATORIA DE ASAMBLEA
PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION DE ORGANOS DE CONTROL 

Y VIGILANCIA EN LA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA NO PRESENCIAL DEL FONDO DE 

EMPLEADOS DE
CONCONCRETO

“CONFE”

Por medio del cual se ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ELECCION DE ORGANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA en la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS NO PRESENCIAL a celebrarse el 
19 de marzo de 2026.

La Junta Directiva del Fondo de Empleados de Conconcreto 
“CONFE”, en uso de sus facultades legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 55, 56, 57, 58 y 67 del 
Estatuto vigente de CONFE, se realizará Asamblea General 
Ordinaria de Delegados NO Presencial y en esta se tiene 
previsto la elección y asignación de honorarios de la Revisoría 
Fiscal, con el anexo N. 1 del Acuerdo N. 136 Convocatoria de 
Asamblea aprobada por la Junta Directiva en reunión de 16 de 
diciembre de 2025, se establece el proceso para la postulación 
y elección de estos órganos.

ESTABLECE:
 
ARTICULO 1º. Definir el proceso para la elección y 
asignación de honorarios de la Revisoría Fiscal, 
teniendo en cuenta que este órgano fue elegido en la 
Asamblea Ordinaria de CONFE realizada en el 2024 por 
lo que su periodo finaliza con la realización de la 
Asamblea Ordinaria del 2026, por lo que se hace 
necesario realizar una nueva elección de este órgano 
de control y vigilancia.

Para lo anterior se definen las etapas para realizar el 
proceso de elección de este órgano para el periodo 
2026-2028, de la siguiente manera:

ETAPA N. 1: POSTULACIONES. En esta etapa se podrán 
postular las personas naturales y/o jurídicas 
interesadas en ser elegidas para ejercer la Revisoría 
Fiscal de CONFE.

Para la postulación deberán hacer llegar a la oficina 
de CONFE la propuesta de servicios, propuesta de 
honorarios, la documentación correspondiente al 
SARLAFT, certificado del curso e-learning y el diploma 
de riesgos con una intensidad horaria mínimo de 90 
horas y expedido por una universidad reconocida por 
el ministerio de educación. Esta documentación 
deberá entregarse en la oficina de CONFE a más 
tardar el 13 de febrero de 2026.

Al momento de la postulación para ser elegido como 
revisor fiscal principal y suplente, deberá cumplir con 
las siguientes condiciones:
1. Ser persona natural o Jurídica, debiéndose en todo 
caso designar Contador Público titulado.

2. No ser asociado de “CONFE”.
3. No haber sido sancionado por las entidades 
Estatales que ejercen el control, inspección
y vigilancia sobre las entidades públicas, privadas y 
organizaciones de economía
solidaria.
4. Documentar formación y experiencia de mínimo 
dos (2) años debidamente certificada
sobre economía solidaria.
5. No estar incurso en las incompatibilidades e 
inhabilidades legales y estatutarias.
6. Rotación del Revisor Fiscal por lo menos cada 2 
años, sin perjuicio que pertenezca a la
misma sociedad prestadora del servicio.

ETAPA N. 2: VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS: En esta etapa la Gerencia de CONFE, 
verificará el cumplimiento de los requisitos para 
ejercer la Revisoría Fiscal, los cuales deberán 
conservarse durante el tiempo que desempeñe sus 
funciones.

Una vez verificado que todos los aspirantes a ejercer la 
Revisoría Fiscal cumplen con los requisitos se 
aceptará la postulación. En caso contrario se 
informará a los aspirantes el motivo por el cual no 
procede la postulación y tendrán un plazo máximo de 
tres (3) días hábiles para recomponer la propuesta de 
servicios y/o propuesta de honorarios.

Esta verificación la realizará la Gerencia de CONFE a 
más tardar el 19 de febrero de 2026.

En caso de recomposición deberá radicar una nueva 
propuesta de servicios y honorarios a más tardar el 20 

de febrero de 2026 y la verificación de esta nueva 
propuesta se realizará el 25 de febrero de 2026, y se 
aceptará solo si cumple con los requisitos, en caso 
contrario se informará a los aspirantes el motivo por el 
cual no procede y no será posible recomponer la 
propuesta.

Las propuestas que cumplan con los requisitos se les 
asignarán un número de acuerdo con el orden de 
recepción y serán entregadas por la Gerencia de 
CONFE a la mesa directiva de la Asamblea el día que 
esta se realice de acuerdo al orden del día previsto.

ETAPA N. 3: PUBLICACIÓN DE PROPUESTAS DE REVISORIA 
FISCAL: En esta etapa la Gerencia de CONFE dará a 
conocer a los asociados el perfil de los candidatos, a 
través de la publicación del cuadro comparativo que 
contenga la información más relevante de cada una 
de las propuestas de los aspirantes a ejercer la 
Revisoría Fiscal.

La publicación se realizará a través de: circulares y 
carteles fijados en lugares visibles de las oficinas de 
CONFE y de las entidades que generan el vínculo de 
asociación, así como a través de la página web y 
envío de comunicados a los correos electrónicos de 
los Asociados que cuentan con este medio de 
comunicación previamente registrado en la base de 
datos de CONFE.

Esta publicación se realizará a más tardar el 2 de 
marzo de 2026.

ETAPA N. 4: VOTACIONES: En esta etapa los delegados 
asistentes a la Asamblea General

Ordinaria de Delegados realizarán la votación para la 
elección de la Revisoría Fiscal. Cada delegado 
consignará el voto en el sistema establecido por 
“CONFE” para este fin, en el que registrará el número 
de la plancha por la cual vota. El voto será secreto y se 
depositará en el medio dispuesto para tal fin.

La votación se realizará el 19 de marzo de 2026, día en 
que se celebrará la Asamblea.

ETAPA N. 5: ESCRUTINIOS: Finalizada la votación se dará 
a conocer los resultados a la Asamblea, de lo cual 
quedará constancia a través de acta en la cual se 
consigne la votación por cada propuesta y se deje 
constancia de los elegidos en calidad de principal y 
suplente para ejercer la Revisoría Fiscal en el periodo 
2026-2028.

ARTICULO 2°. Notificar a cada uno de los elegidos para 
ejercer la Revisoría Fiscal de CONFE. La notificación se 
realizará a más tardar al tercer (3) día hábil del 
nombramiento y podrá ser al correo electrónico 
registrado en la propuesta de servicios o por 
notificación personal a la dirección registrada en la 
propuesta de servicios.

ARTICULO 3°. Informar y publicar a los Asociados el 
nombre de los elegidos ejercer la Revisoría
Fiscal de CONFE en calidad de principal y suplente, 
publicación que se realizará a más tardar a los
ocho (8) días hábiles del nombramiento y se realizará 
a través de: circulares y carteles fijados en
lugares visibles de las oficinas de CONFE y de las 
entidades que generan el vínculo de asociación,
así como a través de la página web y envío de 

comunicados al correo electrónico y mensaje de texto
al número celular de los Delegados y Asociados que 
cuentan con estos medios de comunicación 
previamente registrados en la base de datos de 
CONFE.

ARTICULO 4°. Informar y publicar a los Asociados este 
procedimiento junto con la publicación de la 
convocatoria de la Asamblea, a través de: circulares y 
carteles fijados en lugares visibles de las oficinas de 
CONFE y de las entidades que generan el vínculo de 
asociación, así como a través de la página web y 
envío de comunicados al correo electrónico y 
mensaje de texto al número celular de los Delegados y 
Asociados que cuentan con estos medios de 
comunicación previamente registrados en la base de 
datos de CONFE.

Este procedimiento fue aprobado por unanimidad de 
la Junta Directiva, en la sesión celebrada el día 16 del 
mes de diciembre de 2025, según consta en el Acta 
No. 479 de la misma fecha.

En constancia de la aprobación, firman:

FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO “CONFE”
REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS NO PRESENCIAL 
ACUERDO No. 20 

(Marzo 19 de 2026) 
 
La Asamblea General Ordinaria de Delegados NO 
Presencial del FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO 
“CONFE”, reunida para el ejercicio de sus funciones 
ordinarias, el día 19 de marzo del año 2026, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en el 
numeral 2 del Artículo 62 del Estatuto de “CONFE”, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que es función de la Asamblea General aprobar su 
propio reglamento. 
2. Que es necesario fijar normas que permitan que la 
reunión de Asamblea General se desarrolle dentro de 
un marco de orden, democracia y legalidad. 
3. Que se deben observar las normas legales y 
estatutarias vigentes, en especial las instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en la Circular Básica Jurídica, expedida por 
medio de la Circular Externa 20 de 2020, que entró en 
vigencia con la publicación en Diario Oficial No. 51.571 
del 28 de enero de 2021 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1°. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General 
es el órgano máximo de administración del Fondo de 
Empleados; sus decisiones son obligatorias para todos 
los asociados, siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias y la conforma la reunión, debidamente 
convocada de los delegados elegidos válidamente.  
 
ARTICULO 2°. PARTICIPANTES. Pueden participar en la 
Asamblea con derecho a voz y voto, únicamente los 
Delegados Principales o el respectivo suplente en 
ausencia del principal, elegidos para asistir a la 
Asamblea. Pueden participar con derecho a voz 
únicamente los invitados especiales, en la forma y 
dentro de los términos que para el efecto determinará 
el Presidente de la Asamblea. 
 
ARTICULO 3°. INSTALACIÓN Y DIRECCION PROVISIONAL. 
Verificado el quórum y hasta tanto sea elegida la Mesa 
Directiva de la Asamblea, ésta será dirigida 
provisionalmente por el Presidente de la Junta 
Directiva, quien la instalará. En ausencia del Presidente, 
actuará el Vicepresidente u otro de los miembros 
principales de la Junta Directiva, quien someterá a 
consideración el orden del día y el reglamento de la 
Asamblea General. 

ARTICULO 4°. QUORUM. Constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones validas la asistencia por 
lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los 
delegados elegidos y convocados. Los delegados bajo 
ningún escenario podrán hacerse representar.  
 
PARAGRAFO: Una vez constituido el quórum, este no se 
entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los delegados, siempre que se mantenga el 
mínimo a que se refiere el presente artículo y será 
verificado al desarrollo de cada punto del orden del día 
por el Representante Legal de CONFE. 

ARTICULO 5°. MESA DIRECTIVA: Para dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, la Asamblea elegirá de su seno 
un Presidente y un Vicepresidente. El Secretario será 
designado por el presidente de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 6°. FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. El 
Presidente será el encargado de dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, hará cumplir el orden del día, 
concederá el uso de la palabra conforme sea 
solicitada, evitará que las discusiones se desvíen de la 
materia que se esté tratando y someterá a 
consideración de la Asamblea las decisiones o 
elecciones que se requieran, así como las 
proposiciones o recomendaciones que sean 
presentadas y deberá firmar el acta de la Asamblea 
General. 
 
El Vicepresidente reemplazará al Presidente en sus 
ausencias transitorias o definitivas. 
 
Corresponderá al Secretario dar lectura al orden del 
día, al reglamento de Asamblea y a los diversos 
documentos que solicite la presidencia, tomar nota de 
todas las proposiciones presentadas, aprobadas o 
negadas, y dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes elaborar el Acta de la Asamblea General 
para someterla a consideración de la Presidencia y de 
la Comisión encargada de su revisión y aprobación, el 
secretario deberá firmar el Acta de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 7°. ORDEN DEL DÍA. El Presidente declarará 
abierta la sesión y ordenará a la secretaría dar lectura 
al proyecto de orden del día para su aprobación. 
Aprobado el orden del día de la Asamblea General, se 
procederá de conformidad con el mismo. Toda 

alteración de dicho orden del día deberá estar 
plenamente justificada por el solicitante y la Asamblea, 
mediante votación, decidirá aprobarla o negarla. 
 
ARTÍCULO 8°. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. La asamblea 
general cumplirá las siguientes funciones: 

1. Determinar las directrices generales y la política de 
“CONFE”. 
2. Expedir y aprobar su propio reglamento. 
3. Nombrar sus dignatarios. 
4. Analizar los informes de los órganos de 
administración y vigilancia. 
5. Considerar y aprobar o improbar los estados 
financieros de fin de ejercicio y los planes y 
programas a desarrollar. 
6. Destinar los excedentes del ejercicio. 
7. Elegir o declarar electos los miembros de la 
Junta Directiva, del Comité de Control Social, del 
Comité de Apelaciones y el Revisor Fiscal y su 
suplente, fijándole al Revisor Fiscal su remuneración. 
8. Reformar el Estatuto. 
9. Establecer aportes extraordinarios. 
10. Decidir sobre la fusión, incorporación, escisión, 
transformación y disolución para liquidación de 
“CONFE”. 
11. Aprobar los programas en que se destinarán 
los recursos del Fondo de Desarrollo Empresarial 
Solidario. 
12. Ejercer las demás funciones de acuerdo con la 
ley y el presente estatuto que se deriven de su 
carácter de suprema autoridad de CONFE.

ARTICULO 9°. USO DE LA PALABRA. Los delegados 
presentes tendrán derecho al uso de la palabra por 

espacio máximo de tres minutos (3'), salvo que la 
Asamblea permita ampliar el término de participación, 
pudiendo intervenir hasta dos veces sobre el mismo 
tema. Las intervenciones deberán ceñirse 
estrictamente al tema que se discute, para el efecto el 
interesado deberá solicitar por el chat de la plataforma 
de la reunión la palabra y la secretaria de la Asamblea 
le informará al Presidente el nombre de los solicitantes 
y el orden para que este procede a habilitarles el 
micrófono y darles la palabra en el respectivo orden. 
 
ARTÍCULO 10°. PARTICIPACIÓN DE DIRECTIVOS E 
INVITADOS. Los miembros de la Junta Directiva, la 
Gerencia y demás miembros del equipo administrativo, 
el Comité de Control Social y el Revisor Fiscal, tendrán 
voz en la Asamblea, en lo relacionado con los asuntos 
de su competencia. El Presidente podrá igualmente 
conceder este derecho a los participantes, invitados y 
observadores especiales que así lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 11°. MOCIONES DE ORDEN. Cuando los temas 
tratados sean lo suficientemente debatidos y cuando 
se desvíe el tema de las discusiones o se altere el orden 
del día, cualquiera de los asambleístas o el Presidente 
podrán solicitar una moción para que se reordene el 
desarrollo de la reunión. 
 
ARTICULO 12°. VOTO. Cada delegado tendrá derecho 
sólo a un (1) voto, sin consideración a sus aportes 
económicos. 
 
ARTICULO 13°. DECISIONES. Las decisiones de la 
Asamblea, por regla general, se adoptarán con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los delegados 

presentes sin perjuicio de que los estatutos o 
reglamentos establezcan mayorías calificadas para la 
adopción de determinadas decisiones, lo cual será 
advertido por el Presidente antes de que se proceda a 
la respectiva votación. 
 
Los delegados presentes que además sean miembros 
de la Junta Directiva o del Comité de Control Social no 
podrán votar en asuntos que afecten o se relacionen 
con su responsabilidad. 
 
Cuando se trate de votaciones para la elección de 
Junta Directiva, Comité de Control Social y Comité de 
Apelaciones, se presentarán planchas, no obstante la 
elección será únicamente sobre los nombres a ocupar 
las vacantes, debiéndose en consecuencia aplicar el 
sistema de cociente electoral, sin perjuicio de que los 
nombramientos puedan producirse por unanimidad o 
por mayoría absoluta, cuando solo se presente una 
plancha.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso la reforma del Estatuto y la 
imposición de contribuciones obligatorias para los 
asociados, requerirán del voto favorable de por lo 
menos el setenta por ciento (70%) de delegados 
presentes en la asamblea. La determinación sobre la 
fusión, escisión, incorporación, transformación, 
disolución y liquidación deberá contar con el voto 
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) 
de los delegados convocados.

ARTÍCULO 14°. COMISIONES. La Asamblea General 
tendrá para su normal desarrollo la siguiente comisión: 
 

Revisión y Aprobación del acta. 
 
ARTÍCULO 15°. COMISIÓN PARA LA REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA. La Asamblea General 
designará a tres (3) delegados presentes, quienes 
estudiarán y revisarán el contenido del Acta y si la 
encuentran ajustada a la realidad de lo ocurrido y 
acordado en la reunión, la aprobarán firmándola de 
conformidad, junto con el Presidente y Secretario de la 
Asamblea. 
 
ARTÍCULO 16°. OTRAS COMISIONES. El Presidente de la 
Asamblea General podrá constituir comisiones de 
estudio cuando lo considere necesario, a fin de agilizar 
el desarrollo del evento.  
  
ARTICULO 17°. POSTULACION PARA ELECCION DE 
ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA: 
Para la elección de miembros de la Junta Directiva, 
Comité de Control Social y Comité de Apelaciones, la 
mesa directiva concederá un receso de cinco minutos 
(5') con el fin de recibir de parte de la Gerencia de 
CONFE las planchas y propuestas aceptadas, de 
conformidad con el procedimiento expedido por la 
Junta Directiva para este fin. 
 
ARTICULO 18°. VOTACION. Para cada punto del orden 
del día que requiere aprobación, se aplicara la 
dinámica de manifestar por el chat de la plataforma de 
la reunión los votos en contra, por lo tanto quienes no se 
manifiesten por el chat se entiende que votan a favor. 
 

Para los puntos donde se presenten dos o más 
propuestas las votaciones se realizarán a través de un 
link que le será enviada a cada delegado por el chat, y 
en este caso la votación se realizara de forma secreta 
en la plataforma de votaciones, y al final esta mostrara 
los resultados cuando culmine el tiempo estipulado 
para la elección. 

ARTICULO 19°. SISTEMA ELECTORAL. Para la elección de 
miembros de la Junta Directiva, Comité de Control 
Social y Comité de Apelaciones, se aplicará el sistema 
de cociente electoral cuando se presenten varias 
planchas y en el caso de presentarse una sola plancha, 
la elección se realizará por unanimidad o por mayoría 
absoluta.  
 
ARTICULO 20°. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES: 
Todos los delegados presentes, tendrán derecho a 
presentar por escrito proposiciones y 
recomendaciones.  
 
Las Proposiciones se deben referir a decisiones que son 
competencia de aprobar por parte de la Asamblea y 
las recomendaciones corresponden a determinaciones 
que no siendo competencia de la Asamblea se 
presentan a ésta para que si lo considera conveniente 
lo someta a estudio del órgano competente para que 
se pronuncien sobre ellas. 
 
Al elaborar la petición, el delegado deberá dejar en 
claro si se trata de una proposición o de una 
recomendación, el presidente de la Asamblea podrá, si 
existe vacío o mala clasificación, darle su plena 

identificación (Proposición o recomendación) y solicitar 
su sustentación si lo considera conveniente. 
 
Las proposiciones y recomendaciones se darán a 
conocer a los Delegados presentes en la Asamblea y se 
les dará el siguiente tratamiento:  
 
• Las proposiciones serán estudiadas por la Junta 
Directiva y se someterán a consideración de la 
Asamblea inmediatamente siguiente y en caso de ser 
aprobadas serán de obligatorio cumplimiento para el 
Fondo y los asociados. 
 
 
• Las recomendaciones serán tramitadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea ante el órgano o 
funcionarios competentes para su consideración. 
 
ARTICULO 21°. ACTA DE LA ASAMBLEA. En el Acta de la 
Asamblea se dejará constancia y deberá contener 
como mínimo: Número del acta, fecha, hora, 
plataforma y link de conexión de la reunión; forma y 
antelación de la convocatoria y órgano o persona que 
convocó de acuerdo con el estatuto, nombre y número 
de los delegados convocados y número de delegados 
asistentes; constancia del quórum deliberatorio; orden 
del día; asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el 
número de votos emitidos en favor, en contra, en 
blanco o nulos, los nombramientos efectuados bajo el 
sistema de elección establecido en el estatuto; 
constancias y proposiciones presentadas; la fecha y 
hora de clausura y las demás circunstancias que 
permitan una información clara y completa del 
desarrollo del evento. 

Teniendo en cuenta que la Asamblea se realiza en la modalidad NO Presencial deberá estar firmada por el Presidente 
y Secretario(a) de la Asamblea, así como por el Representante Legal de CONFE. 
 
ARTICULO 22°. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su expedición y la vigencia de este solo podrá ser 
interrumpida: 
 

1. Por reforma total o parcial aprobada por la Asamblea. 
2. Por disposición estatuaria que sea contraria a este Acuerdo.  
3. Por disposición legal. 

 

Dado a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2026 

En constancia de la aprobación por parte de la Asamblea, firman.



FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO “CONFE”
REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS NO PRESENCIAL 
ACUERDO No. 20 

(Marzo 19 de 2026) 
 
La Asamblea General Ordinaria de Delegados NO 
Presencial del FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO 
“CONFE”, reunida para el ejercicio de sus funciones 
ordinarias, el día 19 de marzo del año 2026, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en el 
numeral 2 del Artículo 62 del Estatuto de “CONFE”, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que es función de la Asamblea General aprobar su 
propio reglamento. 
2. Que es necesario fijar normas que permitan que la 
reunión de Asamblea General se desarrolle dentro de 
un marco de orden, democracia y legalidad. 
3. Que se deben observar las normas legales y 
estatutarias vigentes, en especial las instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en la Circular Básica Jurídica, expedida por 
medio de la Circular Externa 20 de 2020, que entró en 
vigencia con la publicación en Diario Oficial No. 51.571 
del 28 de enero de 2021 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1°. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General 
es el órgano máximo de administración del Fondo de 
Empleados; sus decisiones son obligatorias para todos 
los asociados, siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias y la conforma la reunión, debidamente 
convocada de los delegados elegidos válidamente.  
 
ARTICULO 2°. PARTICIPANTES. Pueden participar en la 
Asamblea con derecho a voz y voto, únicamente los 
Delegados Principales o el respectivo suplente en 
ausencia del principal, elegidos para asistir a la 
Asamblea. Pueden participar con derecho a voz 
únicamente los invitados especiales, en la forma y 
dentro de los términos que para el efecto determinará 
el Presidente de la Asamblea. 
 
ARTICULO 3°. INSTALACIÓN Y DIRECCION PROVISIONAL. 
Verificado el quórum y hasta tanto sea elegida la Mesa 
Directiva de la Asamblea, ésta será dirigida 
provisionalmente por el Presidente de la Junta 
Directiva, quien la instalará. En ausencia del Presidente, 
actuará el Vicepresidente u otro de los miembros 
principales de la Junta Directiva, quien someterá a 
consideración el orden del día y el reglamento de la 
Asamblea General. 

ARTICULO 4°. QUORUM. Constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones validas la asistencia por 
lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los 
delegados elegidos y convocados. Los delegados bajo 
ningún escenario podrán hacerse representar.  
 
PARAGRAFO: Una vez constituido el quórum, este no se 
entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los delegados, siempre que se mantenga el 
mínimo a que se refiere el presente artículo y será 
verificado al desarrollo de cada punto del orden del día 
por el Representante Legal de CONFE. 

ARTICULO 5°. MESA DIRECTIVA: Para dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, la Asamblea elegirá de su seno 
un Presidente y un Vicepresidente. El Secretario será 
designado por el presidente de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 6°. FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. El 
Presidente será el encargado de dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, hará cumplir el orden del día, 
concederá el uso de la palabra conforme sea 
solicitada, evitará que las discusiones se desvíen de la 
materia que se esté tratando y someterá a 
consideración de la Asamblea las decisiones o 
elecciones que se requieran, así como las 
proposiciones o recomendaciones que sean 
presentadas y deberá firmar el acta de la Asamblea 
General. 
 
El Vicepresidente reemplazará al Presidente en sus 
ausencias transitorias o definitivas. 
 
Corresponderá al Secretario dar lectura al orden del 
día, al reglamento de Asamblea y a los diversos 
documentos que solicite la presidencia, tomar nota de 
todas las proposiciones presentadas, aprobadas o 
negadas, y dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes elaborar el Acta de la Asamblea General 
para someterla a consideración de la Presidencia y de 
la Comisión encargada de su revisión y aprobación, el 
secretario deberá firmar el Acta de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 7°. ORDEN DEL DÍA. El Presidente declarará 
abierta la sesión y ordenará a la secretaría dar lectura 
al proyecto de orden del día para su aprobación. 
Aprobado el orden del día de la Asamblea General, se 
procederá de conformidad con el mismo. Toda 

alteración de dicho orden del día deberá estar 
plenamente justificada por el solicitante y la Asamblea, 
mediante votación, decidirá aprobarla o negarla. 
 
ARTÍCULO 8°. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. La asamblea 
general cumplirá las siguientes funciones: 

1. Determinar las directrices generales y la política de 
“CONFE”. 
2. Expedir y aprobar su propio reglamento. 
3. Nombrar sus dignatarios. 
4. Analizar los informes de los órganos de 
administración y vigilancia. 
5. Considerar y aprobar o improbar los estados 
financieros de fin de ejercicio y los planes y 
programas a desarrollar. 
6. Destinar los excedentes del ejercicio. 
7. Elegir o declarar electos los miembros de la 
Junta Directiva, del Comité de Control Social, del 
Comité de Apelaciones y el Revisor Fiscal y su 
suplente, fijándole al Revisor Fiscal su remuneración. 
8. Reformar el Estatuto. 
9. Establecer aportes extraordinarios. 
10. Decidir sobre la fusión, incorporación, escisión, 
transformación y disolución para liquidación de 
“CONFE”. 
11. Aprobar los programas en que se destinarán 
los recursos del Fondo de Desarrollo Empresarial 
Solidario. 
12. Ejercer las demás funciones de acuerdo con la 
ley y el presente estatuto que se deriven de su 
carácter de suprema autoridad de CONFE.

ARTICULO 9°. USO DE LA PALABRA. Los delegados 
presentes tendrán derecho al uso de la palabra por 

espacio máximo de tres minutos (3'), salvo que la 
Asamblea permita ampliar el término de participación, 
pudiendo intervenir hasta dos veces sobre el mismo 
tema. Las intervenciones deberán ceñirse 
estrictamente al tema que se discute, para el efecto el 
interesado deberá solicitar por el chat de la plataforma 
de la reunión la palabra y la secretaria de la Asamblea 
le informará al Presidente el nombre de los solicitantes 
y el orden para que este procede a habilitarles el 
micrófono y darles la palabra en el respectivo orden. 
 
ARTÍCULO 10°. PARTICIPACIÓN DE DIRECTIVOS E 
INVITADOS. Los miembros de la Junta Directiva, la 
Gerencia y demás miembros del equipo administrativo, 
el Comité de Control Social y el Revisor Fiscal, tendrán 
voz en la Asamblea, en lo relacionado con los asuntos 
de su competencia. El Presidente podrá igualmente 
conceder este derecho a los participantes, invitados y 
observadores especiales que así lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 11°. MOCIONES DE ORDEN. Cuando los temas 
tratados sean lo suficientemente debatidos y cuando 
se desvíe el tema de las discusiones o se altere el orden 
del día, cualquiera de los asambleístas o el Presidente 
podrán solicitar una moción para que se reordene el 
desarrollo de la reunión. 
 
ARTICULO 12°. VOTO. Cada delegado tendrá derecho 
sólo a un (1) voto, sin consideración a sus aportes 
económicos. 
 
ARTICULO 13°. DECISIONES. Las decisiones de la 
Asamblea, por regla general, se adoptarán con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los delegados 

presentes sin perjuicio de que los estatutos o 
reglamentos establezcan mayorías calificadas para la 
adopción de determinadas decisiones, lo cual será 
advertido por el Presidente antes de que se proceda a 
la respectiva votación. 
 
Los delegados presentes que además sean miembros 
de la Junta Directiva o del Comité de Control Social no 
podrán votar en asuntos que afecten o se relacionen 
con su responsabilidad. 
 
Cuando se trate de votaciones para la elección de 
Junta Directiva, Comité de Control Social y Comité de 
Apelaciones, se presentarán planchas, no obstante la 
elección será únicamente sobre los nombres a ocupar 
las vacantes, debiéndose en consecuencia aplicar el 
sistema de cociente electoral, sin perjuicio de que los 
nombramientos puedan producirse por unanimidad o 
por mayoría absoluta, cuando solo se presente una 
plancha.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso la reforma del Estatuto y la 
imposición de contribuciones obligatorias para los 
asociados, requerirán del voto favorable de por lo 
menos el setenta por ciento (70%) de delegados 
presentes en la asamblea. La determinación sobre la 
fusión, escisión, incorporación, transformación, 
disolución y liquidación deberá contar con el voto 
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) 
de los delegados convocados.

ARTÍCULO 14°. COMISIONES. La Asamblea General 
tendrá para su normal desarrollo la siguiente comisión: 
 

Revisión y Aprobación del acta. 
 
ARTÍCULO 15°. COMISIÓN PARA LA REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA. La Asamblea General 
designará a tres (3) delegados presentes, quienes 
estudiarán y revisarán el contenido del Acta y si la 
encuentran ajustada a la realidad de lo ocurrido y 
acordado en la reunión, la aprobarán firmándola de 
conformidad, junto con el Presidente y Secretario de la 
Asamblea. 
 
ARTÍCULO 16°. OTRAS COMISIONES. El Presidente de la 
Asamblea General podrá constituir comisiones de 
estudio cuando lo considere necesario, a fin de agilizar 
el desarrollo del evento.  
  
ARTICULO 17°. POSTULACION PARA ELECCION DE 
ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA: 
Para la elección de miembros de la Junta Directiva, 
Comité de Control Social y Comité de Apelaciones, la 
mesa directiva concederá un receso de cinco minutos 
(5') con el fin de recibir de parte de la Gerencia de 
CONFE las planchas y propuestas aceptadas, de 
conformidad con el procedimiento expedido por la 
Junta Directiva para este fin. 
 
ARTICULO 18°. VOTACION. Para cada punto del orden 
del día que requiere aprobación, se aplicara la 
dinámica de manifestar por el chat de la plataforma de 
la reunión los votos en contra, por lo tanto quienes no se 
manifiesten por el chat se entiende que votan a favor. 
 

Para los puntos donde se presenten dos o más 
propuestas las votaciones se realizarán a través de un 
link que le será enviada a cada delegado por el chat, y 
en este caso la votación se realizara de forma secreta 
en la plataforma de votaciones, y al final esta mostrara 
los resultados cuando culmine el tiempo estipulado 
para la elección. 

ARTICULO 19°. SISTEMA ELECTORAL. Para la elección de 
miembros de la Junta Directiva, Comité de Control 
Social y Comité de Apelaciones, se aplicará el sistema 
de cociente electoral cuando se presenten varias 
planchas y en el caso de presentarse una sola plancha, 
la elección se realizará por unanimidad o por mayoría 
absoluta.  
 
ARTICULO 20°. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES: 
Todos los delegados presentes, tendrán derecho a 
presentar por escrito proposiciones y 
recomendaciones.  
 
Las Proposiciones se deben referir a decisiones que son 
competencia de aprobar por parte de la Asamblea y 
las recomendaciones corresponden a determinaciones 
que no siendo competencia de la Asamblea se 
presentan a ésta para que si lo considera conveniente 
lo someta a estudio del órgano competente para que 
se pronuncien sobre ellas. 
 
Al elaborar la petición, el delegado deberá dejar en 
claro si se trata de una proposición o de una 
recomendación, el presidente de la Asamblea podrá, si 
existe vacío o mala clasificación, darle su plena 

identificación (Proposición o recomendación) y solicitar 
su sustentación si lo considera conveniente. 
 
Las proposiciones y recomendaciones se darán a 
conocer a los Delegados presentes en la Asamblea y se 
les dará el siguiente tratamiento:  
 
• Las proposiciones serán estudiadas por la Junta 
Directiva y se someterán a consideración de la 
Asamblea inmediatamente siguiente y en caso de ser 
aprobadas serán de obligatorio cumplimiento para el 
Fondo y los asociados. 
 
 
• Las recomendaciones serán tramitadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea ante el órgano o 
funcionarios competentes para su consideración. 
 
ARTICULO 21°. ACTA DE LA ASAMBLEA. En el Acta de la 
Asamblea se dejará constancia y deberá contener 
como mínimo: Número del acta, fecha, hora, 
plataforma y link de conexión de la reunión; forma y 
antelación de la convocatoria y órgano o persona que 
convocó de acuerdo con el estatuto, nombre y número 
de los delegados convocados y número de delegados 
asistentes; constancia del quórum deliberatorio; orden 
del día; asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el 
número de votos emitidos en favor, en contra, en 
blanco o nulos, los nombramientos efectuados bajo el 
sistema de elección establecido en el estatuto; 
constancias y proposiciones presentadas; la fecha y 
hora de clausura y las demás circunstancias que 
permitan una información clara y completa del 
desarrollo del evento. 

Teniendo en cuenta que la Asamblea se realiza en la modalidad NO Presencial deberá estar firmada por el Presidente 
y Secretario(a) de la Asamblea, así como por el Representante Legal de CONFE. 
 
ARTICULO 22°. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su expedición y la vigencia de este solo podrá ser 
interrumpida: 
 

1. Por reforma total o parcial aprobada por la Asamblea. 
2. Por disposición estatuaria que sea contraria a este Acuerdo.  
3. Por disposición legal. 

 

Dado a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2026 

En constancia de la aprobación por parte de la Asamblea, firman.



FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO “CONFE”
REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS NO PRESENCIAL 
ACUERDO No. 20 

(Marzo 19 de 2026) 
 
La Asamblea General Ordinaria de Delegados NO 
Presencial del FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO 
“CONFE”, reunida para el ejercicio de sus funciones 
ordinarias, el día 19 de marzo del año 2026, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en el 
numeral 2 del Artículo 62 del Estatuto de “CONFE”, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que es función de la Asamblea General aprobar su 
propio reglamento. 
2. Que es necesario fijar normas que permitan que la 
reunión de Asamblea General se desarrolle dentro de 
un marco de orden, democracia y legalidad. 
3. Que se deben observar las normas legales y 
estatutarias vigentes, en especial las instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en la Circular Básica Jurídica, expedida por 
medio de la Circular Externa 20 de 2020, que entró en 
vigencia con la publicación en Diario Oficial No. 51.571 
del 28 de enero de 2021 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1°. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General 
es el órgano máximo de administración del Fondo de 
Empleados; sus decisiones son obligatorias para todos 
los asociados, siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias y la conforma la reunión, debidamente 
convocada de los delegados elegidos válidamente.  
 
ARTICULO 2°. PARTICIPANTES. Pueden participar en la 
Asamblea con derecho a voz y voto, únicamente los 
Delegados Principales o el respectivo suplente en 
ausencia del principal, elegidos para asistir a la 
Asamblea. Pueden participar con derecho a voz 
únicamente los invitados especiales, en la forma y 
dentro de los términos que para el efecto determinará 
el Presidente de la Asamblea. 
 
ARTICULO 3°. INSTALACIÓN Y DIRECCION PROVISIONAL. 
Verificado el quórum y hasta tanto sea elegida la Mesa 
Directiva de la Asamblea, ésta será dirigida 
provisionalmente por el Presidente de la Junta 
Directiva, quien la instalará. En ausencia del Presidente, 
actuará el Vicepresidente u otro de los miembros 
principales de la Junta Directiva, quien someterá a 
consideración el orden del día y el reglamento de la 
Asamblea General. 

ARTICULO 4°. QUORUM. Constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones validas la asistencia por 
lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los 
delegados elegidos y convocados. Los delegados bajo 
ningún escenario podrán hacerse representar.  
 
PARAGRAFO: Una vez constituido el quórum, este no se 
entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los delegados, siempre que se mantenga el 
mínimo a que se refiere el presente artículo y será 
verificado al desarrollo de cada punto del orden del día 
por el Representante Legal de CONFE. 

ARTICULO 5°. MESA DIRECTIVA: Para dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, la Asamblea elegirá de su seno 
un Presidente y un Vicepresidente. El Secretario será 
designado por el presidente de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 6°. FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. El 
Presidente será el encargado de dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, hará cumplir el orden del día, 
concederá el uso de la palabra conforme sea 
solicitada, evitará que las discusiones se desvíen de la 
materia que se esté tratando y someterá a 
consideración de la Asamblea las decisiones o 
elecciones que se requieran, así como las 
proposiciones o recomendaciones que sean 
presentadas y deberá firmar el acta de la Asamblea 
General. 
 
El Vicepresidente reemplazará al Presidente en sus 
ausencias transitorias o definitivas. 
 
Corresponderá al Secretario dar lectura al orden del 
día, al reglamento de Asamblea y a los diversos 
documentos que solicite la presidencia, tomar nota de 
todas las proposiciones presentadas, aprobadas o 
negadas, y dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes elaborar el Acta de la Asamblea General 
para someterla a consideración de la Presidencia y de 
la Comisión encargada de su revisión y aprobación, el 
secretario deberá firmar el Acta de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 7°. ORDEN DEL DÍA. El Presidente declarará 
abierta la sesión y ordenará a la secretaría dar lectura 
al proyecto de orden del día para su aprobación. 
Aprobado el orden del día de la Asamblea General, se 
procederá de conformidad con el mismo. Toda 

alteración de dicho orden del día deberá estar 
plenamente justificada por el solicitante y la Asamblea, 
mediante votación, decidirá aprobarla o negarla. 
 
ARTÍCULO 8°. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. La asamblea 
general cumplirá las siguientes funciones: 

1. Determinar las directrices generales y la política de 
“CONFE”. 
2. Expedir y aprobar su propio reglamento. 
3. Nombrar sus dignatarios. 
4. Analizar los informes de los órganos de 
administración y vigilancia. 
5. Considerar y aprobar o improbar los estados 
financieros de fin de ejercicio y los planes y 
programas a desarrollar. 
6. Destinar los excedentes del ejercicio. 
7. Elegir o declarar electos los miembros de la 
Junta Directiva, del Comité de Control Social, del 
Comité de Apelaciones y el Revisor Fiscal y su 
suplente, fijándole al Revisor Fiscal su remuneración. 
8. Reformar el Estatuto. 
9. Establecer aportes extraordinarios. 
10. Decidir sobre la fusión, incorporación, escisión, 
transformación y disolución para liquidación de 
“CONFE”. 
11. Aprobar los programas en que se destinarán 
los recursos del Fondo de Desarrollo Empresarial 
Solidario. 
12. Ejercer las demás funciones de acuerdo con la 
ley y el presente estatuto que se deriven de su 
carácter de suprema autoridad de CONFE.

ARTICULO 9°. USO DE LA PALABRA. Los delegados 
presentes tendrán derecho al uso de la palabra por 

espacio máximo de tres minutos (3'), salvo que la 
Asamblea permita ampliar el término de participación, 
pudiendo intervenir hasta dos veces sobre el mismo 
tema. Las intervenciones deberán ceñirse 
estrictamente al tema que se discute, para el efecto el 
interesado deberá solicitar por el chat de la plataforma 
de la reunión la palabra y la secretaria de la Asamblea 
le informará al Presidente el nombre de los solicitantes 
y el orden para que este procede a habilitarles el 
micrófono y darles la palabra en el respectivo orden. 
 
ARTÍCULO 10°. PARTICIPACIÓN DE DIRECTIVOS E 
INVITADOS. Los miembros de la Junta Directiva, la 
Gerencia y demás miembros del equipo administrativo, 
el Comité de Control Social y el Revisor Fiscal, tendrán 
voz en la Asamblea, en lo relacionado con los asuntos 
de su competencia. El Presidente podrá igualmente 
conceder este derecho a los participantes, invitados y 
observadores especiales que así lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 11°. MOCIONES DE ORDEN. Cuando los temas 
tratados sean lo suficientemente debatidos y cuando 
se desvíe el tema de las discusiones o se altere el orden 
del día, cualquiera de los asambleístas o el Presidente 
podrán solicitar una moción para que se reordene el 
desarrollo de la reunión. 
 
ARTICULO 12°. VOTO. Cada delegado tendrá derecho 
sólo a un (1) voto, sin consideración a sus aportes 
económicos. 
 
ARTICULO 13°. DECISIONES. Las decisiones de la 
Asamblea, por regla general, se adoptarán con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los delegados 

presentes sin perjuicio de que los estatutos o 
reglamentos establezcan mayorías calificadas para la 
adopción de determinadas decisiones, lo cual será 
advertido por el Presidente antes de que se proceda a 
la respectiva votación. 
 
Los delegados presentes que además sean miembros 
de la Junta Directiva o del Comité de Control Social no 
podrán votar en asuntos que afecten o se relacionen 
con su responsabilidad. 
 
Cuando se trate de votaciones para la elección de 
Junta Directiva, Comité de Control Social y Comité de 
Apelaciones, se presentarán planchas, no obstante la 
elección será únicamente sobre los nombres a ocupar 
las vacantes, debiéndose en consecuencia aplicar el 
sistema de cociente electoral, sin perjuicio de que los 
nombramientos puedan producirse por unanimidad o 
por mayoría absoluta, cuando solo se presente una 
plancha.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso la reforma del Estatuto y la 
imposición de contribuciones obligatorias para los 
asociados, requerirán del voto favorable de por lo 
menos el setenta por ciento (70%) de delegados 
presentes en la asamblea. La determinación sobre la 
fusión, escisión, incorporación, transformación, 
disolución y liquidación deberá contar con el voto 
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) 
de los delegados convocados.

ARTÍCULO 14°. COMISIONES. La Asamblea General 
tendrá para su normal desarrollo la siguiente comisión: 
 

Revisión y Aprobación del acta. 
 
ARTÍCULO 15°. COMISIÓN PARA LA REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA. La Asamblea General 
designará a tres (3) delegados presentes, quienes 
estudiarán y revisarán el contenido del Acta y si la 
encuentran ajustada a la realidad de lo ocurrido y 
acordado en la reunión, la aprobarán firmándola de 
conformidad, junto con el Presidente y Secretario de la 
Asamblea. 
 
ARTÍCULO 16°. OTRAS COMISIONES. El Presidente de la 
Asamblea General podrá constituir comisiones de 
estudio cuando lo considere necesario, a fin de agilizar 
el desarrollo del evento.  
  
ARTICULO 17°. POSTULACION PARA ELECCION DE 
ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA: 
Para la elección de miembros de la Junta Directiva, 
Comité de Control Social y Comité de Apelaciones, la 
mesa directiva concederá un receso de cinco minutos 
(5') con el fin de recibir de parte de la Gerencia de 
CONFE las planchas y propuestas aceptadas, de 
conformidad con el procedimiento expedido por la 
Junta Directiva para este fin. 
 
ARTICULO 18°. VOTACION. Para cada punto del orden 
del día que requiere aprobación, se aplicara la 
dinámica de manifestar por el chat de la plataforma de 
la reunión los votos en contra, por lo tanto quienes no se 
manifiesten por el chat se entiende que votan a favor. 
 

Para los puntos donde se presenten dos o más 
propuestas las votaciones se realizarán a través de un 
link que le será enviada a cada delegado por el chat, y 
en este caso la votación se realizara de forma secreta 
en la plataforma de votaciones, y al final esta mostrara 
los resultados cuando culmine el tiempo estipulado 
para la elección. 

ARTICULO 19°. SISTEMA ELECTORAL. Para la elección de 
miembros de la Junta Directiva, Comité de Control 
Social y Comité de Apelaciones, se aplicará el sistema 
de cociente electoral cuando se presenten varias 
planchas y en el caso de presentarse una sola plancha, 
la elección se realizará por unanimidad o por mayoría 
absoluta.  
 
ARTICULO 20°. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES: 
Todos los delegados presentes, tendrán derecho a 
presentar por escrito proposiciones y 
recomendaciones.  
 
Las Proposiciones se deben referir a decisiones que son 
competencia de aprobar por parte de la Asamblea y 
las recomendaciones corresponden a determinaciones 
que no siendo competencia de la Asamblea se 
presentan a ésta para que si lo considera conveniente 
lo someta a estudio del órgano competente para que 
se pronuncien sobre ellas. 
 
Al elaborar la petición, el delegado deberá dejar en 
claro si se trata de una proposición o de una 
recomendación, el presidente de la Asamblea podrá, si 
existe vacío o mala clasificación, darle su plena 

identificación (Proposición o recomendación) y solicitar 
su sustentación si lo considera conveniente. 
 
Las proposiciones y recomendaciones se darán a 
conocer a los Delegados presentes en la Asamblea y se 
les dará el siguiente tratamiento:  
 
• Las proposiciones serán estudiadas por la Junta 
Directiva y se someterán a consideración de la 
Asamblea inmediatamente siguiente y en caso de ser 
aprobadas serán de obligatorio cumplimiento para el 
Fondo y los asociados. 
 
 
• Las recomendaciones serán tramitadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea ante el órgano o 
funcionarios competentes para su consideración. 
 
ARTICULO 21°. ACTA DE LA ASAMBLEA. En el Acta de la 
Asamblea se dejará constancia y deberá contener 
como mínimo: Número del acta, fecha, hora, 
plataforma y link de conexión de la reunión; forma y 
antelación de la convocatoria y órgano o persona que 
convocó de acuerdo con el estatuto, nombre y número 
de los delegados convocados y número de delegados 
asistentes; constancia del quórum deliberatorio; orden 
del día; asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el 
número de votos emitidos en favor, en contra, en 
blanco o nulos, los nombramientos efectuados bajo el 
sistema de elección establecido en el estatuto; 
constancias y proposiciones presentadas; la fecha y 
hora de clausura y las demás circunstancias que 
permitan una información clara y completa del 
desarrollo del evento. 

Teniendo en cuenta que la Asamblea se realiza en la modalidad NO Presencial deberá estar firmada por el Presidente 
y Secretario(a) de la Asamblea, así como por el Representante Legal de CONFE. 
 
ARTICULO 22°. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su expedición y la vigencia de este solo podrá ser 
interrumpida: 
 

1. Por reforma total o parcial aprobada por la Asamblea. 
2. Por disposición estatuaria que sea contraria a este Acuerdo.  
3. Por disposición legal. 

 

Dado a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2026 

En constancia de la aprobación por parte de la Asamblea, firman.



FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO “CONFE”
REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS NO PRESENCIAL 
ACUERDO No. 20 

(Marzo 19 de 2026) 
 
La Asamblea General Ordinaria de Delegados NO 
Presencial del FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO 
“CONFE”, reunida para el ejercicio de sus funciones 
ordinarias, el día 19 de marzo del año 2026, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en el 
numeral 2 del Artículo 62 del Estatuto de “CONFE”, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que es función de la Asamblea General aprobar su 
propio reglamento. 
2. Que es necesario fijar normas que permitan que la 
reunión de Asamblea General se desarrolle dentro de 
un marco de orden, democracia y legalidad. 
3. Que se deben observar las normas legales y 
estatutarias vigentes, en especial las instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en la Circular Básica Jurídica, expedida por 
medio de la Circular Externa 20 de 2020, que entró en 
vigencia con la publicación en Diario Oficial No. 51.571 
del 28 de enero de 2021 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1°. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General 
es el órgano máximo de administración del Fondo de 
Empleados; sus decisiones son obligatorias para todos 
los asociados, siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias y la conforma la reunión, debidamente 
convocada de los delegados elegidos válidamente.  
 
ARTICULO 2°. PARTICIPANTES. Pueden participar en la 
Asamblea con derecho a voz y voto, únicamente los 
Delegados Principales o el respectivo suplente en 
ausencia del principal, elegidos para asistir a la 
Asamblea. Pueden participar con derecho a voz 
únicamente los invitados especiales, en la forma y 
dentro de los términos que para el efecto determinará 
el Presidente de la Asamblea. 
 
ARTICULO 3°. INSTALACIÓN Y DIRECCION PROVISIONAL. 
Verificado el quórum y hasta tanto sea elegida la Mesa 
Directiva de la Asamblea, ésta será dirigida 
provisionalmente por el Presidente de la Junta 
Directiva, quien la instalará. En ausencia del Presidente, 
actuará el Vicepresidente u otro de los miembros 
principales de la Junta Directiva, quien someterá a 
consideración el orden del día y el reglamento de la 
Asamblea General. 

ARTICULO 4°. QUORUM. Constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones validas la asistencia por 
lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los 
delegados elegidos y convocados. Los delegados bajo 
ningún escenario podrán hacerse representar.  
 
PARAGRAFO: Una vez constituido el quórum, este no se 
entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los delegados, siempre que se mantenga el 
mínimo a que se refiere el presente artículo y será 
verificado al desarrollo de cada punto del orden del día 
por el Representante Legal de CONFE. 

ARTICULO 5°. MESA DIRECTIVA: Para dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, la Asamblea elegirá de su seno 
un Presidente y un Vicepresidente. El Secretario será 
designado por el presidente de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 6°. FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. El 
Presidente será el encargado de dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, hará cumplir el orden del día, 
concederá el uso de la palabra conforme sea 
solicitada, evitará que las discusiones se desvíen de la 
materia que se esté tratando y someterá a 
consideración de la Asamblea las decisiones o 
elecciones que se requieran, así como las 
proposiciones o recomendaciones que sean 
presentadas y deberá firmar el acta de la Asamblea 
General. 
 
El Vicepresidente reemplazará al Presidente en sus 
ausencias transitorias o definitivas. 
 
Corresponderá al Secretario dar lectura al orden del 
día, al reglamento de Asamblea y a los diversos 
documentos que solicite la presidencia, tomar nota de 
todas las proposiciones presentadas, aprobadas o 
negadas, y dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes elaborar el Acta de la Asamblea General 
para someterla a consideración de la Presidencia y de 
la Comisión encargada de su revisión y aprobación, el 
secretario deberá firmar el Acta de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 7°. ORDEN DEL DÍA. El Presidente declarará 
abierta la sesión y ordenará a la secretaría dar lectura 
al proyecto de orden del día para su aprobación. 
Aprobado el orden del día de la Asamblea General, se 
procederá de conformidad con el mismo. Toda 

alteración de dicho orden del día deberá estar 
plenamente justificada por el solicitante y la Asamblea, 
mediante votación, decidirá aprobarla o negarla. 
 
ARTÍCULO 8°. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. La asamblea 
general cumplirá las siguientes funciones: 

1. Determinar las directrices generales y la política de 
“CONFE”. 
2. Expedir y aprobar su propio reglamento. 
3. Nombrar sus dignatarios. 
4. Analizar los informes de los órganos de 
administración y vigilancia. 
5. Considerar y aprobar o improbar los estados 
financieros de fin de ejercicio y los planes y 
programas a desarrollar. 
6. Destinar los excedentes del ejercicio. 
7. Elegir o declarar electos los miembros de la 
Junta Directiva, del Comité de Control Social, del 
Comité de Apelaciones y el Revisor Fiscal y su 
suplente, fijándole al Revisor Fiscal su remuneración. 
8. Reformar el Estatuto. 
9. Establecer aportes extraordinarios. 
10. Decidir sobre la fusión, incorporación, escisión, 
transformación y disolución para liquidación de 
“CONFE”. 
11. Aprobar los programas en que se destinarán 
los recursos del Fondo de Desarrollo Empresarial 
Solidario. 
12. Ejercer las demás funciones de acuerdo con la 
ley y el presente estatuto que se deriven de su 
carácter de suprema autoridad de CONFE.

ARTICULO 9°. USO DE LA PALABRA. Los delegados 
presentes tendrán derecho al uso de la palabra por 

espacio máximo de tres minutos (3'), salvo que la 
Asamblea permita ampliar el término de participación, 
pudiendo intervenir hasta dos veces sobre el mismo 
tema. Las intervenciones deberán ceñirse 
estrictamente al tema que se discute, para el efecto el 
interesado deberá solicitar por el chat de la plataforma 
de la reunión la palabra y la secretaria de la Asamblea 
le informará al Presidente el nombre de los solicitantes 
y el orden para que este procede a habilitarles el 
micrófono y darles la palabra en el respectivo orden. 
 
ARTÍCULO 10°. PARTICIPACIÓN DE DIRECTIVOS E 
INVITADOS. Los miembros de la Junta Directiva, la 
Gerencia y demás miembros del equipo administrativo, 
el Comité de Control Social y el Revisor Fiscal, tendrán 
voz en la Asamblea, en lo relacionado con los asuntos 
de su competencia. El Presidente podrá igualmente 
conceder este derecho a los participantes, invitados y 
observadores especiales que así lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 11°. MOCIONES DE ORDEN. Cuando los temas 
tratados sean lo suficientemente debatidos y cuando 
se desvíe el tema de las discusiones o se altere el orden 
del día, cualquiera de los asambleístas o el Presidente 
podrán solicitar una moción para que se reordene el 
desarrollo de la reunión. 
 
ARTICULO 12°. VOTO. Cada delegado tendrá derecho 
sólo a un (1) voto, sin consideración a sus aportes 
económicos. 
 
ARTICULO 13°. DECISIONES. Las decisiones de la 
Asamblea, por regla general, se adoptarán con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los delegados 

presentes sin perjuicio de que los estatutos o 
reglamentos establezcan mayorías calificadas para la 
adopción de determinadas decisiones, lo cual será 
advertido por el Presidente antes de que se proceda a 
la respectiva votación. 
 
Los delegados presentes que además sean miembros 
de la Junta Directiva o del Comité de Control Social no 
podrán votar en asuntos que afecten o se relacionen 
con su responsabilidad. 
 
Cuando se trate de votaciones para la elección de 
Junta Directiva, Comité de Control Social y Comité de 
Apelaciones, se presentarán planchas, no obstante la 
elección será únicamente sobre los nombres a ocupar 
las vacantes, debiéndose en consecuencia aplicar el 
sistema de cociente electoral, sin perjuicio de que los 
nombramientos puedan producirse por unanimidad o 
por mayoría absoluta, cuando solo se presente una 
plancha.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso la reforma del Estatuto y la 
imposición de contribuciones obligatorias para los 
asociados, requerirán del voto favorable de por lo 
menos el setenta por ciento (70%) de delegados 
presentes en la asamblea. La determinación sobre la 
fusión, escisión, incorporación, transformación, 
disolución y liquidación deberá contar con el voto 
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) 
de los delegados convocados.

ARTÍCULO 14°. COMISIONES. La Asamblea General 
tendrá para su normal desarrollo la siguiente comisión: 
 

Revisión y Aprobación del acta. 
 
ARTÍCULO 15°. COMISIÓN PARA LA REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA. La Asamblea General 
designará a tres (3) delegados presentes, quienes 
estudiarán y revisarán el contenido del Acta y si la 
encuentran ajustada a la realidad de lo ocurrido y 
acordado en la reunión, la aprobarán firmándola de 
conformidad, junto con el Presidente y Secretario de la 
Asamblea. 
 
ARTÍCULO 16°. OTRAS COMISIONES. El Presidente de la 
Asamblea General podrá constituir comisiones de 
estudio cuando lo considere necesario, a fin de agilizar 
el desarrollo del evento.  
  
ARTICULO 17°. POSTULACION PARA ELECCION DE 
ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA: 
Para la elección de miembros de la Junta Directiva, 
Comité de Control Social y Comité de Apelaciones, la 
mesa directiva concederá un receso de cinco minutos 
(5') con el fin de recibir de parte de la Gerencia de 
CONFE las planchas y propuestas aceptadas, de 
conformidad con el procedimiento expedido por la 
Junta Directiva para este fin. 
 
ARTICULO 18°. VOTACION. Para cada punto del orden 
del día que requiere aprobación, se aplicara la 
dinámica de manifestar por el chat de la plataforma de 
la reunión los votos en contra, por lo tanto quienes no se 
manifiesten por el chat se entiende que votan a favor. 
 

Para los puntos donde se presenten dos o más 
propuestas las votaciones se realizarán a través de un 
link que le será enviada a cada delegado por el chat, y 
en este caso la votación se realizara de forma secreta 
en la plataforma de votaciones, y al final esta mostrara 
los resultados cuando culmine el tiempo estipulado 
para la elección. 

ARTICULO 19°. SISTEMA ELECTORAL. Para la elección de 
miembros de la Junta Directiva, Comité de Control 
Social y Comité de Apelaciones, se aplicará el sistema 
de cociente electoral cuando se presenten varias 
planchas y en el caso de presentarse una sola plancha, 
la elección se realizará por unanimidad o por mayoría 
absoluta.  
 
ARTICULO 20°. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES: 
Todos los delegados presentes, tendrán derecho a 
presentar por escrito proposiciones y 
recomendaciones.  
 
Las Proposiciones se deben referir a decisiones que son 
competencia de aprobar por parte de la Asamblea y 
las recomendaciones corresponden a determinaciones 
que no siendo competencia de la Asamblea se 
presentan a ésta para que si lo considera conveniente 
lo someta a estudio del órgano competente para que 
se pronuncien sobre ellas. 
 
Al elaborar la petición, el delegado deberá dejar en 
claro si se trata de una proposición o de una 
recomendación, el presidente de la Asamblea podrá, si 
existe vacío o mala clasificación, darle su plena 

identificación (Proposición o recomendación) y solicitar 
su sustentación si lo considera conveniente. 
 
Las proposiciones y recomendaciones se darán a 
conocer a los Delegados presentes en la Asamblea y se 
les dará el siguiente tratamiento:  
 
• Las proposiciones serán estudiadas por la Junta 
Directiva y se someterán a consideración de la 
Asamblea inmediatamente siguiente y en caso de ser 
aprobadas serán de obligatorio cumplimiento para el 
Fondo y los asociados. 
 
 
• Las recomendaciones serán tramitadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea ante el órgano o 
funcionarios competentes para su consideración. 
 
ARTICULO 21°. ACTA DE LA ASAMBLEA. En el Acta de la 
Asamblea se dejará constancia y deberá contener 
como mínimo: Número del acta, fecha, hora, 
plataforma y link de conexión de la reunión; forma y 
antelación de la convocatoria y órgano o persona que 
convocó de acuerdo con el estatuto, nombre y número 
de los delegados convocados y número de delegados 
asistentes; constancia del quórum deliberatorio; orden 
del día; asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el 
número de votos emitidos en favor, en contra, en 
blanco o nulos, los nombramientos efectuados bajo el 
sistema de elección establecido en el estatuto; 
constancias y proposiciones presentadas; la fecha y 
hora de clausura y las demás circunstancias que 
permitan una información clara y completa del 
desarrollo del evento. 

Teniendo en cuenta que la Asamblea se realiza en la modalidad NO Presencial deberá estar firmada por el Presidente 
y Secretario(a) de la Asamblea, así como por el Representante Legal de CONFE. 
 
ARTICULO 22°. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su expedición y la vigencia de este solo podrá ser 
interrumpida: 
 

1. Por reforma total o parcial aprobada por la Asamblea. 
2. Por disposición estatuaria que sea contraria a este Acuerdo.  
3. Por disposición legal. 

 

Dado a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2026 

En constancia de la aprobación por parte de la Asamblea, firman.



FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO “CONFE”
REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS NO PRESENCIAL 
ACUERDO No. 20 

(Marzo 19 de 2026) 
 
La Asamblea General Ordinaria de Delegados NO 
Presencial del FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO 
“CONFE”, reunida para el ejercicio de sus funciones 
ordinarias, el día 19 de marzo del año 2026, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en el 
numeral 2 del Artículo 62 del Estatuto de “CONFE”, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que es función de la Asamblea General aprobar su 
propio reglamento. 
2. Que es necesario fijar normas que permitan que la 
reunión de Asamblea General se desarrolle dentro de 
un marco de orden, democracia y legalidad. 
3. Que se deben observar las normas legales y 
estatutarias vigentes, en especial las instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en la Circular Básica Jurídica, expedida por 
medio de la Circular Externa 20 de 2020, que entró en 
vigencia con la publicación en Diario Oficial No. 51.571 
del 28 de enero de 2021 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1°. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General 
es el órgano máximo de administración del Fondo de 
Empleados; sus decisiones son obligatorias para todos 
los asociados, siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias y la conforma la reunión, debidamente 
convocada de los delegados elegidos válidamente.  
 
ARTICULO 2°. PARTICIPANTES. Pueden participar en la 
Asamblea con derecho a voz y voto, únicamente los 
Delegados Principales o el respectivo suplente en 
ausencia del principal, elegidos para asistir a la 
Asamblea. Pueden participar con derecho a voz 
únicamente los invitados especiales, en la forma y 
dentro de los términos que para el efecto determinará 
el Presidente de la Asamblea. 
 
ARTICULO 3°. INSTALACIÓN Y DIRECCION PROVISIONAL. 
Verificado el quórum y hasta tanto sea elegida la Mesa 
Directiva de la Asamblea, ésta será dirigida 
provisionalmente por el Presidente de la Junta 
Directiva, quien la instalará. En ausencia del Presidente, 
actuará el Vicepresidente u otro de los miembros 
principales de la Junta Directiva, quien someterá a 
consideración el orden del día y el reglamento de la 
Asamblea General. 

ARTICULO 4°. QUORUM. Constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones validas la asistencia por 
lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los 
delegados elegidos y convocados. Los delegados bajo 
ningún escenario podrán hacerse representar.  
 
PARAGRAFO: Una vez constituido el quórum, este no se 
entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los delegados, siempre que se mantenga el 
mínimo a que se refiere el presente artículo y será 
verificado al desarrollo de cada punto del orden del día 
por el Representante Legal de CONFE. 

ARTICULO 5°. MESA DIRECTIVA: Para dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, la Asamblea elegirá de su seno 
un Presidente y un Vicepresidente. El Secretario será 
designado por el presidente de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 6°. FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. El 
Presidente será el encargado de dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, hará cumplir el orden del día, 
concederá el uso de la palabra conforme sea 
solicitada, evitará que las discusiones se desvíen de la 
materia que se esté tratando y someterá a 
consideración de la Asamblea las decisiones o 
elecciones que se requieran, así como las 
proposiciones o recomendaciones que sean 
presentadas y deberá firmar el acta de la Asamblea 
General. 
 
El Vicepresidente reemplazará al Presidente en sus 
ausencias transitorias o definitivas. 
 
Corresponderá al Secretario dar lectura al orden del 
día, al reglamento de Asamblea y a los diversos 
documentos que solicite la presidencia, tomar nota de 
todas las proposiciones presentadas, aprobadas o 
negadas, y dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes elaborar el Acta de la Asamblea General 
para someterla a consideración de la Presidencia y de 
la Comisión encargada de su revisión y aprobación, el 
secretario deberá firmar el Acta de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 7°. ORDEN DEL DÍA. El Presidente declarará 
abierta la sesión y ordenará a la secretaría dar lectura 
al proyecto de orden del día para su aprobación. 
Aprobado el orden del día de la Asamblea General, se 
procederá de conformidad con el mismo. Toda 

alteración de dicho orden del día deberá estar 
plenamente justificada por el solicitante y la Asamblea, 
mediante votación, decidirá aprobarla o negarla. 
 
ARTÍCULO 8°. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. La asamblea 
general cumplirá las siguientes funciones: 

1. Determinar las directrices generales y la política de 
“CONFE”. 
2. Expedir y aprobar su propio reglamento. 
3. Nombrar sus dignatarios. 
4. Analizar los informes de los órganos de 
administración y vigilancia. 
5. Considerar y aprobar o improbar los estados 
financieros de fin de ejercicio y los planes y 
programas a desarrollar. 
6. Destinar los excedentes del ejercicio. 
7. Elegir o declarar electos los miembros de la 
Junta Directiva, del Comité de Control Social, del 
Comité de Apelaciones y el Revisor Fiscal y su 
suplente, fijándole al Revisor Fiscal su remuneración. 
8. Reformar el Estatuto. 
9. Establecer aportes extraordinarios. 
10. Decidir sobre la fusión, incorporación, escisión, 
transformación y disolución para liquidación de 
“CONFE”. 
11. Aprobar los programas en que se destinarán 
los recursos del Fondo de Desarrollo Empresarial 
Solidario. 
12. Ejercer las demás funciones de acuerdo con la 
ley y el presente estatuto que se deriven de su 
carácter de suprema autoridad de CONFE.

ARTICULO 9°. USO DE LA PALABRA. Los delegados 
presentes tendrán derecho al uso de la palabra por 

espacio máximo de tres minutos (3'), salvo que la 
Asamblea permita ampliar el término de participación, 
pudiendo intervenir hasta dos veces sobre el mismo 
tema. Las intervenciones deberán ceñirse 
estrictamente al tema que se discute, para el efecto el 
interesado deberá solicitar por el chat de la plataforma 
de la reunión la palabra y la secretaria de la Asamblea 
le informará al Presidente el nombre de los solicitantes 
y el orden para que este procede a habilitarles el 
micrófono y darles la palabra en el respectivo orden. 
 
ARTÍCULO 10°. PARTICIPACIÓN DE DIRECTIVOS E 
INVITADOS. Los miembros de la Junta Directiva, la 
Gerencia y demás miembros del equipo administrativo, 
el Comité de Control Social y el Revisor Fiscal, tendrán 
voz en la Asamblea, en lo relacionado con los asuntos 
de su competencia. El Presidente podrá igualmente 
conceder este derecho a los participantes, invitados y 
observadores especiales que así lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 11°. MOCIONES DE ORDEN. Cuando los temas 
tratados sean lo suficientemente debatidos y cuando 
se desvíe el tema de las discusiones o se altere el orden 
del día, cualquiera de los asambleístas o el Presidente 
podrán solicitar una moción para que se reordene el 
desarrollo de la reunión. 
 
ARTICULO 12°. VOTO. Cada delegado tendrá derecho 
sólo a un (1) voto, sin consideración a sus aportes 
económicos. 
 
ARTICULO 13°. DECISIONES. Las decisiones de la 
Asamblea, por regla general, se adoptarán con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los delegados 

presentes sin perjuicio de que los estatutos o 
reglamentos establezcan mayorías calificadas para la 
adopción de determinadas decisiones, lo cual será 
advertido por el Presidente antes de que se proceda a 
la respectiva votación. 
 
Los delegados presentes que además sean miembros 
de la Junta Directiva o del Comité de Control Social no 
podrán votar en asuntos que afecten o se relacionen 
con su responsabilidad. 
 
Cuando se trate de votaciones para la elección de 
Junta Directiva, Comité de Control Social y Comité de 
Apelaciones, se presentarán planchas, no obstante la 
elección será únicamente sobre los nombres a ocupar 
las vacantes, debiéndose en consecuencia aplicar el 
sistema de cociente electoral, sin perjuicio de que los 
nombramientos puedan producirse por unanimidad o 
por mayoría absoluta, cuando solo se presente una 
plancha.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso la reforma del Estatuto y la 
imposición de contribuciones obligatorias para los 
asociados, requerirán del voto favorable de por lo 
menos el setenta por ciento (70%) de delegados 
presentes en la asamblea. La determinación sobre la 
fusión, escisión, incorporación, transformación, 
disolución y liquidación deberá contar con el voto 
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) 
de los delegados convocados.

ARTÍCULO 14°. COMISIONES. La Asamblea General 
tendrá para su normal desarrollo la siguiente comisión: 
 

Revisión y Aprobación del acta. 
 
ARTÍCULO 15°. COMISIÓN PARA LA REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA. La Asamblea General 
designará a tres (3) delegados presentes, quienes 
estudiarán y revisarán el contenido del Acta y si la 
encuentran ajustada a la realidad de lo ocurrido y 
acordado en la reunión, la aprobarán firmándola de 
conformidad, junto con el Presidente y Secretario de la 
Asamblea. 
 
ARTÍCULO 16°. OTRAS COMISIONES. El Presidente de la 
Asamblea General podrá constituir comisiones de 
estudio cuando lo considere necesario, a fin de agilizar 
el desarrollo del evento.  
  
ARTICULO 17°. POSTULACION PARA ELECCION DE 
ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA: 
Para la elección de miembros de la Junta Directiva, 
Comité de Control Social y Comité de Apelaciones, la 
mesa directiva concederá un receso de cinco minutos 
(5') con el fin de recibir de parte de la Gerencia de 
CONFE las planchas y propuestas aceptadas, de 
conformidad con el procedimiento expedido por la 
Junta Directiva para este fin. 
 
ARTICULO 18°. VOTACION. Para cada punto del orden 
del día que requiere aprobación, se aplicara la 
dinámica de manifestar por el chat de la plataforma de 
la reunión los votos en contra, por lo tanto quienes no se 
manifiesten por el chat se entiende que votan a favor. 
 

Para los puntos donde se presenten dos o más 
propuestas las votaciones se realizarán a través de un 
link que le será enviada a cada delegado por el chat, y 
en este caso la votación se realizara de forma secreta 
en la plataforma de votaciones, y al final esta mostrara 
los resultados cuando culmine el tiempo estipulado 
para la elección. 

ARTICULO 19°. SISTEMA ELECTORAL. Para la elección de 
miembros de la Junta Directiva, Comité de Control 
Social y Comité de Apelaciones, se aplicará el sistema 
de cociente electoral cuando se presenten varias 
planchas y en el caso de presentarse una sola plancha, 
la elección se realizará por unanimidad o por mayoría 
absoluta.  
 
ARTICULO 20°. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES: 
Todos los delegados presentes, tendrán derecho a 
presentar por escrito proposiciones y 
recomendaciones.  
 
Las Proposiciones se deben referir a decisiones que son 
competencia de aprobar por parte de la Asamblea y 
las recomendaciones corresponden a determinaciones 
que no siendo competencia de la Asamblea se 
presentan a ésta para que si lo considera conveniente 
lo someta a estudio del órgano competente para que 
se pronuncien sobre ellas. 
 
Al elaborar la petición, el delegado deberá dejar en 
claro si se trata de una proposición o de una 
recomendación, el presidente de la Asamblea podrá, si 
existe vacío o mala clasificación, darle su plena 

identificación (Proposición o recomendación) y solicitar 
su sustentación si lo considera conveniente. 
 
Las proposiciones y recomendaciones se darán a 
conocer a los Delegados presentes en la Asamblea y se 
les dará el siguiente tratamiento:  
 
• Las proposiciones serán estudiadas por la Junta 
Directiva y se someterán a consideración de la 
Asamblea inmediatamente siguiente y en caso de ser 
aprobadas serán de obligatorio cumplimiento para el 
Fondo y los asociados. 
 
 
• Las recomendaciones serán tramitadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea ante el órgano o 
funcionarios competentes para su consideración. 
 
ARTICULO 21°. ACTA DE LA ASAMBLEA. En el Acta de la 
Asamblea se dejará constancia y deberá contener 
como mínimo: Número del acta, fecha, hora, 
plataforma y link de conexión de la reunión; forma y 
antelación de la convocatoria y órgano o persona que 
convocó de acuerdo con el estatuto, nombre y número 
de los delegados convocados y número de delegados 
asistentes; constancia del quórum deliberatorio; orden 
del día; asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el 
número de votos emitidos en favor, en contra, en 
blanco o nulos, los nombramientos efectuados bajo el 
sistema de elección establecido en el estatuto; 
constancias y proposiciones presentadas; la fecha y 
hora de clausura y las demás circunstancias que 
permitan una información clara y completa del 
desarrollo del evento. 

Teniendo en cuenta que la Asamblea se realiza en la modalidad NO Presencial deberá estar firmada por el Presidente 
y Secretario(a) de la Asamblea, así como por el Representante Legal de CONFE. 
 
ARTICULO 22°. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su expedición y la vigencia de este solo podrá ser 
interrumpida: 
 

1. Por reforma total o parcial aprobada por la Asamblea. 
2. Por disposición estatuaria que sea contraria a este Acuerdo.  
3. Por disposición legal. 

 

Dado a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2026 

En constancia de la aprobación por parte de la Asamblea, firman.



FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO “CONFE”
REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS NO PRESENCIAL 
ACUERDO No. 20 

(Marzo 19 de 2026) 
 
La Asamblea General Ordinaria de Delegados NO 
Presencial del FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO 
“CONFE”, reunida para el ejercicio de sus funciones 
ordinarias, el día 19 de marzo del año 2026, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en el 
numeral 2 del Artículo 62 del Estatuto de “CONFE”, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que es función de la Asamblea General aprobar su 
propio reglamento. 
2. Que es necesario fijar normas que permitan que la 
reunión de Asamblea General se desarrolle dentro de 
un marco de orden, democracia y legalidad. 
3. Que se deben observar las normas legales y 
estatutarias vigentes, en especial las instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en la Circular Básica Jurídica, expedida por 
medio de la Circular Externa 20 de 2020, que entró en 
vigencia con la publicación en Diario Oficial No. 51.571 
del 28 de enero de 2021 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1°. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General 
es el órgano máximo de administración del Fondo de 
Empleados; sus decisiones son obligatorias para todos 
los asociados, siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias y la conforma la reunión, debidamente 
convocada de los delegados elegidos válidamente.  
 
ARTICULO 2°. PARTICIPANTES. Pueden participar en la 
Asamblea con derecho a voz y voto, únicamente los 
Delegados Principales o el respectivo suplente en 
ausencia del principal, elegidos para asistir a la 
Asamblea. Pueden participar con derecho a voz 
únicamente los invitados especiales, en la forma y 
dentro de los términos que para el efecto determinará 
el Presidente de la Asamblea. 
 
ARTICULO 3°. INSTALACIÓN Y DIRECCION PROVISIONAL. 
Verificado el quórum y hasta tanto sea elegida la Mesa 
Directiva de la Asamblea, ésta será dirigida 
provisionalmente por el Presidente de la Junta 
Directiva, quien la instalará. En ausencia del Presidente, 
actuará el Vicepresidente u otro de los miembros 
principales de la Junta Directiva, quien someterá a 
consideración el orden del día y el reglamento de la 
Asamblea General. 

ARTICULO 4°. QUORUM. Constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones validas la asistencia por 
lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los 
delegados elegidos y convocados. Los delegados bajo 
ningún escenario podrán hacerse representar.  
 
PARAGRAFO: Una vez constituido el quórum, este no se 
entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los delegados, siempre que se mantenga el 
mínimo a que se refiere el presente artículo y será 
verificado al desarrollo de cada punto del orden del día 
por el Representante Legal de CONFE. 

ARTICULO 5°. MESA DIRECTIVA: Para dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, la Asamblea elegirá de su seno 
un Presidente y un Vicepresidente. El Secretario será 
designado por el presidente de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 6°. FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. El 
Presidente será el encargado de dirigir y orientar el 
desarrollo de la reunión, hará cumplir el orden del día, 
concederá el uso de la palabra conforme sea 
solicitada, evitará que las discusiones se desvíen de la 
materia que se esté tratando y someterá a 
consideración de la Asamblea las decisiones o 
elecciones que se requieran, así como las 
proposiciones o recomendaciones que sean 
presentadas y deberá firmar el acta de la Asamblea 
General. 
 
El Vicepresidente reemplazará al Presidente en sus 
ausencias transitorias o definitivas. 
 
Corresponderá al Secretario dar lectura al orden del 
día, al reglamento de Asamblea y a los diversos 
documentos que solicite la presidencia, tomar nota de 
todas las proposiciones presentadas, aprobadas o 
negadas, y dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes elaborar el Acta de la Asamblea General 
para someterla a consideración de la Presidencia y de 
la Comisión encargada de su revisión y aprobación, el 
secretario deberá firmar el Acta de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 7°. ORDEN DEL DÍA. El Presidente declarará 
abierta la sesión y ordenará a la secretaría dar lectura 
al proyecto de orden del día para su aprobación. 
Aprobado el orden del día de la Asamblea General, se 
procederá de conformidad con el mismo. Toda 

alteración de dicho orden del día deberá estar 
plenamente justificada por el solicitante y la Asamblea, 
mediante votación, decidirá aprobarla o negarla. 
 
ARTÍCULO 8°. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. La asamblea 
general cumplirá las siguientes funciones: 

1. Determinar las directrices generales y la política de 
“CONFE”. 
2. Expedir y aprobar su propio reglamento. 
3. Nombrar sus dignatarios. 
4. Analizar los informes de los órganos de 
administración y vigilancia. 
5. Considerar y aprobar o improbar los estados 
financieros de fin de ejercicio y los planes y 
programas a desarrollar. 
6. Destinar los excedentes del ejercicio. 
7. Elegir o declarar electos los miembros de la 
Junta Directiva, del Comité de Control Social, del 
Comité de Apelaciones y el Revisor Fiscal y su 
suplente, fijándole al Revisor Fiscal su remuneración. 
8. Reformar el Estatuto. 
9. Establecer aportes extraordinarios. 
10. Decidir sobre la fusión, incorporación, escisión, 
transformación y disolución para liquidación de 
“CONFE”. 
11. Aprobar los programas en que se destinarán 
los recursos del Fondo de Desarrollo Empresarial 
Solidario. 
12. Ejercer las demás funciones de acuerdo con la 
ley y el presente estatuto que se deriven de su 
carácter de suprema autoridad de CONFE.

ARTICULO 9°. USO DE LA PALABRA. Los delegados 
presentes tendrán derecho al uso de la palabra por 

espacio máximo de tres minutos (3'), salvo que la 
Asamblea permita ampliar el término de participación, 
pudiendo intervenir hasta dos veces sobre el mismo 
tema. Las intervenciones deberán ceñirse 
estrictamente al tema que se discute, para el efecto el 
interesado deberá solicitar por el chat de la plataforma 
de la reunión la palabra y la secretaria de la Asamblea 
le informará al Presidente el nombre de los solicitantes 
y el orden para que este procede a habilitarles el 
micrófono y darles la palabra en el respectivo orden. 
 
ARTÍCULO 10°. PARTICIPACIÓN DE DIRECTIVOS E 
INVITADOS. Los miembros de la Junta Directiva, la 
Gerencia y demás miembros del equipo administrativo, 
el Comité de Control Social y el Revisor Fiscal, tendrán 
voz en la Asamblea, en lo relacionado con los asuntos 
de su competencia. El Presidente podrá igualmente 
conceder este derecho a los participantes, invitados y 
observadores especiales que así lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 11°. MOCIONES DE ORDEN. Cuando los temas 
tratados sean lo suficientemente debatidos y cuando 
se desvíe el tema de las discusiones o se altere el orden 
del día, cualquiera de los asambleístas o el Presidente 
podrán solicitar una moción para que se reordene el 
desarrollo de la reunión. 
 
ARTICULO 12°. VOTO. Cada delegado tendrá derecho 
sólo a un (1) voto, sin consideración a sus aportes 
económicos. 
 
ARTICULO 13°. DECISIONES. Las decisiones de la 
Asamblea, por regla general, se adoptarán con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los delegados 

presentes sin perjuicio de que los estatutos o 
reglamentos establezcan mayorías calificadas para la 
adopción de determinadas decisiones, lo cual será 
advertido por el Presidente antes de que se proceda a 
la respectiva votación. 
 
Los delegados presentes que además sean miembros 
de la Junta Directiva o del Comité de Control Social no 
podrán votar en asuntos que afecten o se relacionen 
con su responsabilidad. 
 
Cuando se trate de votaciones para la elección de 
Junta Directiva, Comité de Control Social y Comité de 
Apelaciones, se presentarán planchas, no obstante la 
elección será únicamente sobre los nombres a ocupar 
las vacantes, debiéndose en consecuencia aplicar el 
sistema de cociente electoral, sin perjuicio de que los 
nombramientos puedan producirse por unanimidad o 
por mayoría absoluta, cuando solo se presente una 
plancha.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso la reforma del Estatuto y la 
imposición de contribuciones obligatorias para los 
asociados, requerirán del voto favorable de por lo 
menos el setenta por ciento (70%) de delegados 
presentes en la asamblea. La determinación sobre la 
fusión, escisión, incorporación, transformación, 
disolución y liquidación deberá contar con el voto 
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) 
de los delegados convocados.

ARTÍCULO 14°. COMISIONES. La Asamblea General 
tendrá para su normal desarrollo la siguiente comisión: 
 

Revisión y Aprobación del acta. 
 
ARTÍCULO 15°. COMISIÓN PARA LA REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA. La Asamblea General 
designará a tres (3) delegados presentes, quienes 
estudiarán y revisarán el contenido del Acta y si la 
encuentran ajustada a la realidad de lo ocurrido y 
acordado en la reunión, la aprobarán firmándola de 
conformidad, junto con el Presidente y Secretario de la 
Asamblea. 
 
ARTÍCULO 16°. OTRAS COMISIONES. El Presidente de la 
Asamblea General podrá constituir comisiones de 
estudio cuando lo considere necesario, a fin de agilizar 
el desarrollo del evento.  
  
ARTICULO 17°. POSTULACION PARA ELECCION DE 
ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA: 
Para la elección de miembros de la Junta Directiva, 
Comité de Control Social y Comité de Apelaciones, la 
mesa directiva concederá un receso de cinco minutos 
(5') con el fin de recibir de parte de la Gerencia de 
CONFE las planchas y propuestas aceptadas, de 
conformidad con el procedimiento expedido por la 
Junta Directiva para este fin. 
 
ARTICULO 18°. VOTACION. Para cada punto del orden 
del día que requiere aprobación, se aplicara la 
dinámica de manifestar por el chat de la plataforma de 
la reunión los votos en contra, por lo tanto quienes no se 
manifiesten por el chat se entiende que votan a favor. 
 

Para los puntos donde se presenten dos o más 
propuestas las votaciones se realizarán a través de un 
link que le será enviada a cada delegado por el chat, y 
en este caso la votación se realizara de forma secreta 
en la plataforma de votaciones, y al final esta mostrara 
los resultados cuando culmine el tiempo estipulado 
para la elección. 

ARTICULO 19°. SISTEMA ELECTORAL. Para la elección de 
miembros de la Junta Directiva, Comité de Control 
Social y Comité de Apelaciones, se aplicará el sistema 
de cociente electoral cuando se presenten varias 
planchas y en el caso de presentarse una sola plancha, 
la elección se realizará por unanimidad o por mayoría 
absoluta.  
 
ARTICULO 20°. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES: 
Todos los delegados presentes, tendrán derecho a 
presentar por escrito proposiciones y 
recomendaciones.  
 
Las Proposiciones se deben referir a decisiones que son 
competencia de aprobar por parte de la Asamblea y 
las recomendaciones corresponden a determinaciones 
que no siendo competencia de la Asamblea se 
presentan a ésta para que si lo considera conveniente 
lo someta a estudio del órgano competente para que 
se pronuncien sobre ellas. 
 
Al elaborar la petición, el delegado deberá dejar en 
claro si se trata de una proposición o de una 
recomendación, el presidente de la Asamblea podrá, si 
existe vacío o mala clasificación, darle su plena 

identificación (Proposición o recomendación) y solicitar 
su sustentación si lo considera conveniente. 
 
Las proposiciones y recomendaciones se darán a 
conocer a los Delegados presentes en la Asamblea y se 
les dará el siguiente tratamiento:  
 
• Las proposiciones serán estudiadas por la Junta 
Directiva y se someterán a consideración de la 
Asamblea inmediatamente siguiente y en caso de ser 
aprobadas serán de obligatorio cumplimiento para el 
Fondo y los asociados. 
 
 
• Las recomendaciones serán tramitadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea ante el órgano o 
funcionarios competentes para su consideración. 
 
ARTICULO 21°. ACTA DE LA ASAMBLEA. En el Acta de la 
Asamblea se dejará constancia y deberá contener 
como mínimo: Número del acta, fecha, hora, 
plataforma y link de conexión de la reunión; forma y 
antelación de la convocatoria y órgano o persona que 
convocó de acuerdo con el estatuto, nombre y número 
de los delegados convocados y número de delegados 
asistentes; constancia del quórum deliberatorio; orden 
del día; asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el 
número de votos emitidos en favor, en contra, en 
blanco o nulos, los nombramientos efectuados bajo el 
sistema de elección establecido en el estatuto; 
constancias y proposiciones presentadas; la fecha y 
hora de clausura y las demás circunstancias que 
permitan una información clara y completa del 
desarrollo del evento. 

Teniendo en cuenta que la Asamblea se realiza en la modalidad NO Presencial deberá estar firmada por el Presidente 
y Secretario(a) de la Asamblea, así como por el Representante Legal de CONFE. 
 
ARTICULO 22°. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su expedición y la vigencia de este solo podrá ser 
interrumpida: 
 

1. Por reforma total o parcial aprobada por la Asamblea. 
2. Por disposición estatuaria que sea contraria a este Acuerdo.  
3. Por disposición legal. 

 

Dado a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2026 

En constancia de la aprobación por parte de la Asamblea, firman.

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA SECRETARIO DE LA ASAMBLEA�


